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Por causa de los trabajos sobre la Heroicidad de las Virtudes de Juan Mª de la Mennais, se dejó a un 

lado el estudio de la presunta curación de Josette POULAIN. En efecto, la regla del Código de Derecho 

Canónico de 1917, exigía el examen de una segunda curación presuntamente milagrosa. No se presentó 

oficialmente ninguna nueva curación, aunque es cierto que hay constancia de numerosos favores y 

gracias recibidos en los dos Institutos fundados por el P. Juan Mª de la Mennais, así como curaciones 

obtenidas por su intercesión y publicadas con regularidad en las revistas de las dos Congregaciones. 

En 1978, el nuevo Postulador, el H. Jean Le Bian, volvió a abrir de nuevo la Causa de la Curación 

de Josette POULAIN, dentro del marco de la celebración del 200 Aniversario del nacimiento de Juan 

Mª de la Mennais. Escribió a la Superiora General de la Hijas de la Providencia de Saint-Brieuc para 

pedirle que se volviera a poner en contacto con las Hermanas que aún vivían y que habían sido testigos 

de los acontecimientos de 1955. 

La Madre General: Hna. Jean, respondió a su demanda, proporcionándole abundante información 

al respecto. A continuación, el Postulador escribió a su predecesor, el H. Potier, pidiéndole que le 

explicara por qué no se había seguido adelante con la Causa de la Curación de Josette POULAIN. 

El Postulador - el H. Le Bian - tuvo conocimiento de que la Causa había sido enviada a la Sagrada 

Congregación de Ritos y que había sido sometida al examen de tres doctores en medicina. Esta consulta 

reveló que la opinión del Dr. Capocaccia había sido favorable, la del Dr. Sympa - presentada en un escrito 

difícil de descifrar - se inclinaba por entenderla como ‘de carácter inexplicable’ y el Dr. Scarafoni, - en un 

informe más detallado - concluía diciendo que las pruebas presentadas eran insuficientes. 

Ante estos juicios de valor, estimulantes de alguna manera, pidió al H. Potier que le explicara por qué se 

habían suspendidos los trabajos. Éste le respondió: “Hay muy pocas esperanzas de que la Causa de Josette 

POULAIN salga adelante, porque pasó muy poco tiempo entre el momento en el que la niña perdió la 

conciencia y el momento en el que la recobró. La reacción de la naturaleza, con la ayuda de los 

medicamentos que se le suministró a continuación, pueden bastar para explicar la vuelta de la conciencia.” 

Este juicio - como se puede corroborar - no se ajustaba a una posible reconstrucción de los hechos 

más rigurosa (consúltese el relato completo). Efectivamente, entre el accidente y la recuperación 

(restitutio ad integran) no transcurrieron cuatro o cinco horas, sino ocho horas, al menos. Y no se le 

suministró ningún medicamento a la niña antes de su recuperación. 

El antiguo Postulador nos da la verdadera explicación de la suspensión del trabajo sobre la presunta 

curación de Josette POULAIN. Durante la reunión antepreparatoria de la Declaración de la Heroicidad 

de la Virtudes, la mayoría de los votantes había expresado sus reservas respecto de la prosecución de la 

Causa, por las razones que ya hemos mencionado, es decir: la necesidad de profundizar más en los aspectos 

más delicados de la vida de Juan Mª de la Mennais. Únicamente Mgr. Antonelli se había opuesto a este 

voto favorable y había confiado a Mgr. Frutaz - de la sección histórica - la preparación de las respuestas a 

las objeciones (animadversionis), trabajo que éste redactó de manera notable en el voluminoso Summarium 

Additionale, gracias - todo hay que decirlo - a la ayuda del H. Hippolyte-Victor Géreux. 

El Summarium demostraba de manera límpida la Heroicidad de la Virtudes de las que el  Siervo de 

Dios, Juan Mª de la Mennais había hecho prueba y de las circunstancias dramáticas y dolorosas para su 

propia Fe, su conciencia y sus sentimientos en las que se habían vivido. 

En consecuencia, - como lo explicaba el antiguo postulador -, durante la época de la proclamación 

de la Heroicidad de las Virtudes, “no habría sido oportuno poner a examen una presunta curación”, 

sin correr el riesgo de - en caso de que no hubiera sido reconocida como no explicable - que 

ensombreciera la propia Causa de Heroicidad. 

Esto explica pues el hecho de que el Informe sobre la Presunta Curación de Josette POULAIN 

fuera dejado de lado, a la espera de que se cambie la legislación de la nueva Congregación para las 

Causas de los Santos. 


